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 SECRETO 
 MÉDICO

 Definición  Lemas  Tipos

 Es  Código de la Asociación 
 Médica Americana 

 Secreto natural

 Obligación ética del médico.

 Declara
 Es

 De

 No divulgar ni permitir que se sepa 
 información.

 De manera

 Directa o indirecta.

 Donde

 Obliga al médico a callar 
 aunque el paciente muera.

 Código Internacional 
 de Ética Médica.

 Reitera

 La confidencia no 
 debe ser revelada.

 El médico debe 
 preservar absoluto 
 secreto.

 De

 Todo lo que se haya contado.

 o si

 La ley lo exige si 
 es necesario 
 hablar.

 Si la ley lo exige si 
 es necesario 
 ahblar.

 Secreto prometido  Secreto confiado  Averiguación 
 indiscreta

 Independiente de contrato

 Se extiende

 A toso lo que ya se ha 
 descubierto por 
 cacualidad.

 Por

 Investigación normal o 
 confidencia no puede 
 divulgarse.

 Nace

 De un contrato o promesa.

 Después

 De haber conocido el hecho.

 Ya sea

 Casualidad.  Investigación
  personal.

 Confidencia 
 espontanea y 
 médicos.

 Es

 Promesa explícita o tácita.

 Antes

 De recibir la confidencia.

 De

 Lo que se oculta.

 Cuando

 Se puede averiguar 
 indiscretamente, de 
 antecedentes 
 personal.

 O

 Patológicos del paciente.

 Donde

 Descubren a un tercero.

 Revelación directa  Revelación indirecta

 Cuando  Es

 Cuando no se menciona 
 como tal el nombre del 
 enfermo.

 El médico sin tener 
 intención de perjudicar.

 Sino

 Solamente la de revelar 
 el caso.

 Da a 

 Conocer un hecho 
 que requiere 
 revelación.

 Y

 Puede 
 causar 
 perjuici
 o 
 moral, 
 materia
 l o 
 notifica
 r.

 Pero

 Se le expone a ser identificado.

 Con 

 Gran prejuicio o disgusto.

 Es decir

 Cuando la descripción 

 Contiene

 Ciertos detalles que 
 permiten conocerlo.


